
DISEÑO DE INTERIOR  
ANALIZANDO LA PROFESION Y ARGUMENTANDO SUS NIVELES DE CONOCIMIENTO 

ANALIZANDO EL MAPA DE FRONTERAS ACTUALES EN LA TARTA PROFESIONAL 
Cuatro profesiones abarcan-trabajan e intervienen directamente el mapa de la edificación y el 
espacio habitable así como sus lenguajes de ergonomía y  arte. 
Definiciones y atribuciones en el mapa profesional. 

 
Reflexión al apartado de la existencia ó no de TITULOS DE TECNICOS SUPERIORES EN DISEÑO DE 
INTERIOR, 
 
 
Si definimos el marco de actuación de la profesión de Diseñador de interiores en el mapa profesional 
como parte de la tarta del arte y los técnicos que abarcan y actúan en la edificación nos encontramos 
con fronteras muy débiles, no bien consolidadas, ya que los Diseñadores de Interior, son los grandes 
desconocidos, no por sus trabajos y profesionalidad, sino por la ignorancia de muchas personas 
respecto a sus conocimientos, estudios y atribuciones, se cree que estos profesionales son aquellos 
que deciden el color, cortinas, muebles, olvidando que están capacitados para desarrollar con mayor 
amplitud sus conocimientos técnicos, en lograr mejores espacios habitables, de trabajo, de ocio y 
esparcimiento. 
 
A ese desconocimiento de la capacidad de esos profesionales, se une el corporativismo de otros 
colectivos, que hasta la fecha desprecian esos trabajos y que en la actualidad abordan y comen de ese 
trozo de tarta, ya sea por encontrar un hueco en ella ó valiéndose de la artimaña hasta ahora utilizada 
de “técnico competente” “formación-falta de estudios de Grado (Licenciatura)”, y que tantas 
contenciosos administrativos está costando a la profesión para alcanzar el lugar que le corresponde. 
Por ello, y para eliminar competencia, desprestigian la capacitación de los Decoradores /Diseñadores 
de Interior, además de tratar de poner trabas a sus trabajos en los Entes Públicos (no olvidemos que 
en los Ayuntamientos, Autonomías, Ministerios, no hay Decoradores Diseñadores de Interior como 
puestos específicos y sí otros profesionales). 
 
Estas actividades han obligado a estos profesionales a pelear de manera injusta y desproporcionada, y 
muchas veces, contra ese monstruo abusivo e indiferente que es la Administración, para tratar de 
lograr el reconocimiento legal a su trabajo, que se les niega sin causa alguna. 
 
La aprobación de Grado en Diseño de Interiores, viene a dar de forma justa la categoría profesional 
tantas veces deseada, solicitada al Ministerio de Educación desde los ochenta, y con ello respuesta a 
todos los entes públicos y profesionales, que hasta ahora han usurpado las atribuciones de este 
profesional en beneficio propio. 
 
Si enumeramos y estudiamos los profesionales que son frontera de una u otra forma en las 
actividades del Diseñador de Interiores y que han encorsetado su profesionalidad: 
 
ARQUITECTO, El arquitecto es el profesional que se encarga de proyectar edificaciones o espacios 
urbanos, y velar por el adecuado desarrollo de su construcción. En el sentido más amplio, el 
arquitecto es el profesional que interpreta las necesidades de los usuarios y las plasma en adecuados 
espacios y formas habitables y construibles. Es una disciplina a la vez técnica, artística y práctica. 
Entre todas sus apuestas esta el espacio interior. Ocupa este espacio, lo desarrolla, y trata por todos 
los medios hacerlo suyo como todo en la edificación. 
 
GRADO BELLAS ARTES Escultura, Arte de crear formas en el espacio, tanto exentas como en relieve.  
Es el arte de tallar, esculpir o moldear. Arte de crear una realidad tal y como se presenta respecto al 
espacio, es decir, tridimensional. Pintura, Arte de reflejar los sentimientos y los estados de ánimo con 
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pinturas.  Arte de fijar sobre un objeto perdurable una imagen o momento. Arte de plasmar sobre 
una superficie motivos de naturaleza muy diversa, normalmente mediante pigmentos diluidos. Esos 
motivos pueden existir o no en la realidad, o incluso plasmar escenas reconocibles pero con una 
percepción distinta a la lógica. Entre otras apuestas esta el espacio interior. Ocupa este espacio, lo 
desarrolla desde el punto de vista artístico, y trata por todos los medios hacerlo suyo dejando la  
técnica en manos de ingenieros, es más, osa y lo está consiguiendo impartir clase de proyecto en la 
enseñanza de Interiores, dejando marcado negativamente al alumnado, se entiende que en sus 
estudios y diseño curricular no tienen ninguna carga de proyecto y construcción y mucho menos de 
instalaciones. Su salida profesional hacia  la enseñanza en Escuelas de Artes,  les ha llevado a 
impartir lo que sea al precio que sea. 
 
INGENIERO La ingeniería es el conjunto de conocimientos y técnicas científicas aplicadas, que se 
dedica a la resolución u optimización de los problemas que afectan directamente a la humanidad. La 
ingeniería es el saber aplicar los conocimientos científicos a la invención, perfeccionamiento o 
utilización de la técnica en todas sus determinaciones. Entre otras de sus apuestas está el espacio 
interior. Ocupa este espacio, lo desarrolla, y trata  de ocupar este espacio como responsable frente 
a la falta de titulación y conocimientos técnicos de los Diseñadores de Interior para presentar 
licencias en Entes Públicos (“técnico competente “) o proyectando para obtener licencia, los malos 
proyectos de los Grados en Bellas Artes, clientes con gusto y promotores adelantados. 
 
A todo esto tenemos que sumarle la Versión terciaria ó técnica de estos profesionales; 
 
Del  Arquitecto;  ARQUITECTO TÉCNICO, puede participar en la redacción de proyectos, elaborando 
documentos como las mediciones, los presupuestos, el cálculo de estructuras, y cualquier otro que 
fuere menester. Puede trabajar en la Jefatura de la obra o en la Dirección de la misma. En la primera 
será el máximo responsable de la construcción de la misma, debiendo coordinar a todos los 
intervinientes en el proceso constructivo y coordinando toda la ejecución de la obra. También puede 
formar parte de la Dirección de la obra, junto al Arquitecto, quedando el Aparejador como Director 
Técnico de la misma. 
Así mismo, en el Decreto 119/73 de febrero, se reforma el artículo 2.) del Decreto 893/72, de creación 
del Colegio de Decoradores, que establecía: «para ejercer legalmente la actividad de Decorador es re-
quisito indispensable estar colegiado en la Corporación profesional que se crea por el presente Decre-
to», y se añade un segundo párrafo que dice: «quienes posean el título de Doctor Arquitecto, Ar-
quitecto técnico o Aparejador y se hallen incorporados a su propia corporación profesional, podrán 
ejercer dicha actividad, de acuerdo con sus disposiciones específicas, sin necesidad de la colegiación a 
que se refiere el párrafo anterior». Entre todas sus apuestas esta el espacio interior, sector muy 
desprotegido y fácil de ocupar debido a que los Arquitectos Técnicos, antiguos Aparejadores 
ocupan puestos de control en Entes Públicos y les es fácil obligar a presentar “técnico competente”, 
para solicitar licencias de adaptación de locales en Entes Públicos, Ayuntamientos. Ocupa este 
espacio, lo desarrolla, y trata por todos los medios hacerlo suyo como un proyecto fácil de firmar 
por sus atribuciones en la edificación sin contar con el de rango superior Arquitecto. 
 
Del Ingeniero; INGENIEROS TECNICOS, La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la 
construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o 
explotación de bienes muebles o inmuebles, en sus respectivos casos, tanto con carácter principal 
como accesorio, siempre que queden comprendidos por su naturaleza y características en la técnica 
propia de cada titulación. b) La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el 
apartado anterior, incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados por un tercero.  
c) La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes de 
labores y otros trabajos análogos. Entre todas sus apuestas esta el espacio interior, sector muy 
desprotegido y fácil de ocupar debido a que los Ingenieros Técnicos, antiguos Peritos ocupan 
puestos de control en Entes Públicos y les es fácil obligar a presentar “técnico competente” para 
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solicitar licencias de adaptación de locales con normativa técnica de cálculos, acústico, 
climatización, electricidad…,.en Entes Públicos , Ayuntamientos. Ocupa este espacio, lo desarrolla, y 
trata por todos los medios hacerlo suyo como un proyecto fácil de firmar por sus atribuciones en la 
edificación sin contar con el de rango suprior Ingeniero. 
 
 
Por lo cual este espacio profesional del Grado de Diseño de Interiores, ante el vacío legal, falta de 
rango universitario ha sido aprovechado y bien por los coetáneos en la edificación y en el Arte.  
Con la respuesta de estas enseñanzas del Grado se empezará a crear la cimentación y estructura que 
esta profesión merece en los Entes Públicos y Privados. 
 
Por otro lado tenemos que entender que los TECNICOS SUPERIORES, serán el bastón de apoyo del 
GRADO de DISEÑO DE INTERIORES, ya que este no tiene Versión terciaria ó técnica, como el 
Arquitecto ó el Ingeniero, todos sabemos que;  

 El 70% del trabajo profesional de los Arquitectos e Ingenieros es captado por sus terciarios 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, profesionales que están más en la calle, en la obra 
y entre el público- promotor-cliente y Entes públicos. 

 El grado de resolución de la conflictividad y  del trabajo del profesional terciario es mayor en el 
proyecto que el de los Arquitectos e Ingenieros, siendo los verdaderos directores de obra y 
conectores con el cliente y constructor. 

 El 90% del trabajo de campo, trabajo en estudios, en laboratorios y obras, está desarrollado 
por estos profesionales Técnicos Superiores. 

 
Por otro lado; 

 los Arquitectos – Arquitectos técnicos – tienen una versión de apoyo profesional con; 
TECNICOS PROFESIONALES SUPERIORES y MEDIOS  - 
o TECNICO SUPERIOR EN DESARROLLO Y APLICACIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION 

Intervenir en los proyectos de edificación y obra civil, realizando o coordinando sus desarrollos, y auxiliar a la 
ejecución, realizando el seguimiento de la planificación. Desarrollar proyectos y supervisar la realización de 
planos.  Representar los planos de proyectos de construcción.  Medir y valorar unidades de obras. Realizar 
el seguimiento de la planificación de obra. Realizar la administración, gestión y comercialización en una 
pequeña empresa o taller. Los contenidos se agrupan en los siguientes módulos profesionales: Normas y 
proyectos de construcción. Representaciones de construcción. Mediciones y valoraciones. Planes de obra. 
Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa. Proyecto de edificación. Proyecto de 
obra civil. Formación y Orientación Laboral. 
Los contenidos se agrupan en los siguientes módulos profesionales: Normas y proyectos de construcción. 
Representaciones de construcción. Mediciones y valoraciones. Planes de obra. Administración, gestión y 
comercialización en la pequeña empresa. Proyecto de edificación. Proyecto de obra civil. Formación y 
Orientación Laboral. 

o TECNICO SUPERIOR EN DESARROLLO DE PROYECTOS URBANISTICOS Y DESARROLLOS 
TOPOGRAFICOS. Intervenir en levantamientos y replanteos de construcciones y terrenos auxiliando en su 

ejecución, e intervenir en proyectos de infraestructura viaria y de ordenación del territorio, elaborando 
planos de trazados, acometidas, abastecimientos y de ordenación del suelo, tomando datos y aportando a su 
nivel soluciones a los problemas de representación y dimensionado. 

o TECNICO SUPERIOR EN REALIZACION Y PLANES DE OBRA. Intervenir en la ejecución de obras 

civiles y de edificación, organizando los tajos, realizando el seguimiento de la planificación, materializando 
los replanteos y comprobando la aplicación del plan de seguridad. Participar en replanteos de obra. Realizar 
el seguimiento de la planificación de obra. Organizar, supervisar y controlar los tajos de obra. Aplicar el plan 
de seguridad de obra. Realizar la administración, gestión y comercialización en una pequeña empresa o 
taller. 

o TECNICO SUPERIORES EN ACABADOS DE CONSTRUCCION. Organizar y realizar los trabajos de 

obras de revestimientos continuos, en placas y/o en láminas y montaje y fijación de paneles prefabricados en 
condiciones de seguridad y calidad establecidas, y comprobar y disponer los medios de seguridad de la obra. 
Organizar los trabajos de acabados de construcción. Realizar revestimientos en láminas. Solar y alicatar. 
Realizar revestimientos continuos conglomerados. Aplicar pinturas y barnices. Montar y fijar paneles 
prefabricados. Comprobar y disponer los medios de seguridad previstos en el plan de la obra. Realizar la 



Administración, gestión y comercialización en una pequeña empresa o taller, cuando su grado de autonomía 
se lo permita. 

o TECNICOS EN OBRAS DE ALBAÑILERIA 
o TECNICOS EN OBRAS DE HORMIGON 
o TECNICO EN  OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA DE OBRA DE 

CONSTRUCCION 

 

 los Ingenieros – los ingenieros técnicos, tienen una versión de apoyo profesional con 
TECNICOS PROFESIONALES SUPERIORES y MEDIOS  - 

o TECNICO SUPERIOR EN CONSTRUCCIONES MECANICAS Diseñar productos de construcciones 

metálicas realizando los cálculos necesarios para su dimensionado y establecer los planes de prueba. 
Elaborar, organizar y mantener actualizada la documentación técnica necesaria para la fabricación y 
mantenimiento de los productos diseñados. Definir las operaciones de fabricación, montaje y 
mantenimiento de construcciones metálicas, a partir de la información técnica incluida en planos de 
conjunto y fabricación. Supervisar que la programación y puesta a punto de las máquinas de control 
numérico, robots y manipuladores utilizados en construcciones metálicas, se ajusta a los requerimientos 
establecidos. Programar la producción utilizando técnicas y herramientas de gestión informatizada. 
Determinar el aprovisionamiento necesario, a fin de garantizar el suministro en el momento adecuado. 
Gestionar el mantenimiento de los recursos de mi área, planificando, programando y verificando su 
cumplimiento en función de las cargas de trabajo y la necesidad del mantenimiento.  

o TECNICOS SUPERIORESDESARROLLO DE PROYECTOS MECÁNICOS  
o TECNICOS SUPERIORES DISEÑO EN FABRICACIÓN MECÁNICA  
o TECNICOS SUPERIORES PRODUCCIÓN POR FUNDICIÓN Y PULVIMETALURGIA  
o TECNICOS SUPERIORES PROGRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN FABRICACIÓN 

MECÁNICA 
o TECNICOS SUPERIORES INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS  
o TECNICOS SUPERIORES SISTEMAS DE REGULACIÓN Y CONTROL AUTOMÁTICOS  
o TECNICOS SUPERIORES SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICOS 
o TECNICOS SUPERIORES DESARROLLO DE PRODUCTOS EN CARPINTERÍA Y MUEBLE  
o TECNICOS SUPERIORES PRODUCCIÓN DE MADERA Y MUEBLE 
 

 los Grados en Bellas Artes  – tienen una versión de apoyo profesional con; 
 TECNICOS PROFESIONALES SUPERIORES y MEDIOS  - 
 
o TÉCNICOS SUPERIORES ARTES APLICADAS DE LA ESCULTURA 
o Artes aplicadas del metal  
o Artes aplicadas de la escultura  
o Artes aplicadas de la piedra  
o Artes aplicadas de la madera  
o TÉCNICOS SUPERIORES ARTES APLICADAS AL LIBRO 
o Encuadernación artística  
o Edición de arte  
o Grabado y técnicas de estampación  
o TECNICOS MEDIOS ARTES APLICADAS DE LA ESCULTURA 
o Artesanía en cuero  
o Dorado y policromía artísticos  
o Ebanistería artística  
o Forja artística  
o Fundición artística y galvanoplastia  
o Ornamentación islámica  
o Talla artística en madera  
o Talla artística en piedra  
o Vaciado y moldeado artísticos 
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o TECNICOS MEDIOS ARTES APLICADAS AL LIBRO 
o Grabado calcográfico  
o Serigrafía artística 

 
 
 
 
De lo cual se desprende la importancia de que el GRADO EN DISEÑO DE INTERIOR, tenga también 
un cuerpo de apoyo, gestión, y trabajo en este campo de los TECNICOS SUPERIORES,  para que 
colaboraren  directamente en trabajo de campo, trabajo en estudios, en laboratorios y obras. Así 
mismo lograr cubrir el trozo de tarta profesional en todos sus niveles de la demanda social. 
 

Por lo tanto el GRADO DE DISEÑO DE INTERIOR, es un profesional capaz de analizar, investigar y 
proyectar, dirigir equipos de proyectos y de ejecución de obras de Diseño de Interiores, es el 
profesional que interpreta las necesidades de los usuarios y las plasma en adecuados espacios y 
formas habitables y construibles, así como actuar como interlocutor directo ante las administraciones 
públicas en el ámbito de su profesión. Es una disciplina a la vez técnica, artística, práctica, científica 
y humanista.  
Grado Diseño de Interior = Director de Orquesta;    Técnico Superior = Virtuoso del instrumento.  
Pongo este ejemplo de mi querida compañera Nuria Miró, como un ejemplo muy claro, todos 
saben de música y todos tienen su perfil, y todos juntos tocan la mejor música, se podría poner 
otro de los muchos ejemplos, artes escénicas, con el director y especialistas de luminotecnia, 
sonido,…, construyendo una gran obra. 
 
 
Su trabajo se desarrolla en; analizar, investigar, proyectar un espacio mediante un contrato que 
describe su "misión" o Encargo. Ésta incluye la totalidad o parte de las fases siguientes: 
 
Diseño  

 Anteproyecto: La primera fase, donde se plasma a grandes rasgos la idea general del proyecto 
en bocetos, documentos gráficos,  en planos muy esquemáticos, a escala pero sin acotar. Su 
función es la de reflejar gráficamente las diversas zonas, por usos, y la imagen global del 
espacio interior a intervenir, para su aprobación por parte del propietario o promotor.  

 Proyecto Básico: Refleja la concepción general del espacio: forma, funciones, distribución, 
sistema constructivo, colores, ergonomía, psicología y sociologia del espacio. Se plasma en 
dibujos, modelos informáticos o maquetas, con una memoria descriptiva y un presupuesto 
general. Sirve para consultar aspectos concretos de su idoneidad en organismos oficiales y 
solicitar licencias.  

 Proyecto de Ejecución: Es el conjunto de documentos adecuadamente definidos para poder 
realizar y construir una obra. Incluye el desarrollo de los estudios técnicos, instalaciones, 
acabados finales, etc., frecuentemente realizado con la participación de técnicos 
especializados en cada materia.  

 
El diseñador de Interiores desempeñara en este caso el papel de director y coordinador e  
interlocutor directo ante las administraciones públicas. Se trata de representar en planos 
técnicos, con nomenclatura técnica, dibujos muy precisos. Se complementa con una memoria 
describiendo las soluciones elegidas, materiales y acabados y el riguroso cumplimiento de las 
normas técnicas y constructivas (en formularios oficiales), pliegos de condiciones y un 
presupuesto detallado por capítulos.  
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Construcción  
Dirección de la construcción: El Diseñador de Interiores  dirigirá y coordinará la intervención 
de la empresa constructora, empresas de instalaciones y de acabados y de los técnicos que 
participen en algunas fases, o durante toda la obra, de tal modo que el diseño del espacio 
responda a las especificaciones del Proyecto y a la "buena práctica constructiva."  
Al finalizar las obras el Diseñador de Interiores emitirá un "certificado oficial" acreditando la 
adecuada construcción. 

 
 
Bien,  examinada la propuesta de GRADO,  queda delimitar las atribuciones y dotar de áreas 
específicas y especialistas de conocimientos a los TECNICOS SUPERIORES en Diseño de Interior, para 
que sirvan de apoyo al GRADO.  
 

No podemos olvidar que el 90% de los profesionales del Diseño de Interior (actualmente 
TÉCNICOS SUPERIORES), son colegiados ejercientes, así como una gran mayoría no colegiado 
pero ejerciendo la profesión, son actualmente los profesionales que han salvaguardado la 
profesión ante la sociedad y son responsables de más del 80% del diseño del zócalo de las 
ciudades, así como del diseño de interior de muchas de las viviendas españolas, así mismo son 
los que apoyándose en los Tribunales de Justicia han dado respuesta profesional a sus 
trabajos, luchando por mantener la débil frontera de los profesionales de la edificación. 
 
No podemos olvidar que los TÉCNICOS SUPERIORES, ya tienen ganado el rango de profesional 
que proyecta y dirige obras de interiorismo, y  

 Actualmente El Decreto 893 /1972, de 24 de marzo, creó el Colegio Nacional Sindical 
de Decoradores con la finalidad de canalizar orgánicamente esta actividad profesional, 
exigiendo para su legal ejercicio, junto con la titulación adecuada, la debida 
colegiación, dotándola al propio tiempo de un órgano corporativo que represente 
oficialmente a la profesión, velando y defendiendo sus intereses. 

 Con el Real Decreto 902/1977, de 1 de abril, por el que se regulan las facultades 
profesionales de los decoradores. BOE 3 Mayo. Tiene concedidas las atribuciones 
profesionales. En su virtud, previo informe del Comité ejecutivo sindical, a propuesta 
del Ministro de relaciones sindicales y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del 1 de abril de 1977, dispongo:  

o Artículo 1.   Los Decoradores tendrán las siguientes atribuciones:  
 a) Formular y redactar, con eficacia jurídica y plena responsabilidad, proyectos de 

decoración que no afecten a elementos estructurales resistentes, a la configuración de 
la edificación, ni a las instalaciones de servicio común de la obra principal 
determinadas en el proyecto aprobado y objeto de las preceptivas licencias 
administrativas. 

 b) Dirigir los trabajos de decoración dentro de los límites del apartado anterior, 
coordinando todos los elementos que intervengan en los mismos y detallando 
soluciones adecuadas; programar, controlar y certificar su ejecución. 

 c) Concebir diseños de elementos de aplicación a toda decoración. 
 d) Controlar y valorar la calidad de los materiales y elementos que intervengan en 

dichas realizaciones de decoración. 
 e) Las valoraciones, peritajes, informes y dictámenes sobre proyectos y realizaciones de 

decoración. 
o Artículo 2.   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1, apartado a), se entenderá por 

proyecto de decoración el conjunto de planos y documentos en los que se detallen la 
instalación o trabajo a realizar. Comprenderá, al menos, una Memoria descriptiva, con 
especificación técnica de materiales y elementos a emplear, un presupuesto de realización y los 
planos de estado actual de situación, de planta, de alzados y de sección necesarios para su 
eficaz ejecución. 

o Artículo 3.   El ejercicio de las atribuciones a que se refiere el artículo 1º no es excluyente de las 
que tengan específicamente reconocidas otros técnicos facultativos por normas de igual rango 
a las de este Real Decreto. 



 

No podemos olvidar, que los TECNICOS SUPERIORES en la familia de Diseño de interior  que el 
ejercicio liberal conlleva obligatoriamente el alta FISCAL dentro de la División 4ª.- 
Profesionales relacionados con la Construcción, en el Epígrafe del Grupo 432, Sección 2ª. 
Asimismo, alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social como trabajador autónomo. 
Muchos de ellos llevan pagando más de 35 años. 
 
No podemos olvidar, que los TECNICOS SUPERIORES en la familia de Diseño de interior  para la 
incorporación al Colegio Oficial conlleva un proceso administrativo y para su tramitación es 
necesario presentar los siguientes documentos en la Secretaría General: 

- Impreso de solicitud de incorporación cumplimentado en la modalidad de colegiado 
EJERCIENTE, tanto para el ejercicio liberal como para el asalariado. En ésta modalidad 
se acompañará obligadamente copia del Contrato Laboral. 
- Fotocopia del DNI por ambas caras. 
- Fotocopia compulsada del Título Oficial o Certificado de haber finalizado los 
estudios de Técnicos Superiores en la familia de Diseño de Interior. 
- Certificado Académico emitido por la Escuela y Certificado de las Prácticas en 
empresa para los titulados Técnicos Superiores. 
- Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento de residencia habitual. 
- Tres fotografías tamaño carné. 
- Datos bancarios para la domiciliación de cuotas, aportando el Código Cuenta Cliente 
(C.C.C.) y formado por 20 dígitos. 

 
No podemos olvidar, que los TECNICOS SUPERIORES en la familia de Diseño de interior, han 
estado desarrollando su labor profesional, incluso de enseñanza y se han estado reciclando, 
formándose, preparándose con los estudios que conseguían realizar en diferentes 
ambientes educativos, ya sea escuelas, universidades, realizando Cursos de 
perfeccionamiento,  Máster, Títulos de Expertos, para dignificar su profesión y responder a 
las exigencias de la sociedad actual. Muchos de ellos tienen una carga lectiva en su 
curriculum. 

 
 
Enumerados estos principios de los TECNICOS SUPERIORES en la familia de Diseño de interior , 
consolidados por los años, experiencia en el ejercicio profesional, reconocimiento de su 
profesionalidad, ratificada y consolidada de forma legal en los Tribunales de Justicia sus 
atribuciones, cumplidor de su obligación de pagos de sus tributos fiscales sociales, así como sus 
regímenes y obligaciones colegiales y su inquietud en la formación, hace que este profesional haya 
obtenido el respeto que merece y abogamos para que no sea de nuevo invadido – invalidado- 
menospreciado- amputado por el GRADO de Diseño de Interior (su superior), por el cual ha estado 
luchando tantos años.  

Es ahora de formar juntos un cuerpo para poder colocar a la profesión en el lugar que merece 
en la sociedad.  

Es hora de no dejar ninguna rendija abierta para que se aprovechen otras profesiones 
(formación profesional) y se atribuyan ejercicios profesionales que nosotros no hemos cubierto. 
 
 
 
Para ello: 
 
 
 
 



ANALIZANDO LAS DIFERENTES ATRIBUCIONES Y SU PUESTA EN COMUN 
Diseñando perfiles y atribuciones 
 
Grado en Diseño de Interior 

Analizar proyectos y ejecuciones de obra del ámbito del diseño de interior 

Investiga en el diseño de Interior. Investigación 

Proyecta en el espectro total del diseño de interior. Proyecta  obras en el ámbito del Diseño de 
Interiores 

Dirige equipos de proyectos 

Dirige la ejecución de obras de diseño de interiores. Dirección de obras en el ámbito del Diseño de 
Interiores 

Actúa como interlocutor directo ante las administraciones públicas en el ámbito de su profesión. 

Diseño de toda clase de espacios interiores 

Diseño de los espacios interiores -Rehabilitación de espacios  

Diseño de los espacios - Paisajismo y diseño de espacios públicos  

Gestión empresarial de actividades creativas  

Diseño de los espacios interiores de los distintos sistemas de transporte  

Gestión de obras, mediciones, presupuestos   

Director de proyecto en prevención de riesgos en el ámbito del Diseño de Interiores 

Gestiona en puestos de Diseñador de Interior, en los Entes Públicos Ayuntamientos, Autonomías, 
Ministerios, como puesto específico. 

Peritaje judicial 

Docencia 

 

Técnico superior en la familia de Diseño de Interior 
 

Analizar proyectos y ejecuciones de obra del ámbito de su especialidad y competencia.  

Proyecta diseño de interior de su especialidad y competencia (proyectual).  

Dirige obras de diseño de interior de su especialidad y competencia 

Diseño de los espacios exteriores privados y públicos de su especialidad y competencia.  

Diseño de los espacios interiores de los distintos sistemas de transporte, de su especialidad y 
competencia.  

Gestión de obras, mediciones, presupuestos, de su especialidad y competencia.  

Dirige proyectos de prevención de riesgos  de su especialidad y competencia.  

Peritaje judicial de su especialidad y competencia.   
(Hoy en día existen anualmente una lista de colegiados para esta  acción en los juzgados a disposición de los jueces) 

 
 

Observamos que las diferencias fundamentales entre Grado y Técnico son: 
 
Grado: Conceptual, abarca todo el contexto de la profesión, es interlocutor y gestiona con los entes 
públicos, la administración, es director y coordinador de equipos profesionales, investiga y es 
docente de la profesión. 
 
Técnico superior: Especialista cualificado, abarca proyectos de su especialidad y competencia, 
trabaja autónomo, en colaboración o asalariado, ya sea desarrollando proyectos elaborados por 
niveles superiores o ejecutando trabajos propios de su nivel y especialidad. 
 
 
 
 
 



Por lo tanto los campos de aplicación y especialidad podríamos enumerarlos: 
 

 Técnicos superiores en proyectos de espacios interiores para el hábitat. 
 Técnicos superiores en proyectos de espacios administrativos y comerciales 
 Técnicos superiores en proyectos de espacios restauración y de ocio. 
 Técnicos superiores en proyectos de espacio verde y diseño urbano. 
 Técnicos superiores en proyectos de espacios virtuales y  de escena. 
 Técnicos superiores en proyectos de espacios efímeros y escaparatismo 
 Técnicos superiores en proyectos de la ergonomía y psicosociología aplicada. 

 
Entendiendo que la definición de un Técnico Superior en la Familia de Diseño de Interior;  
 
Ciclo formativo de nivel superior cualificará  especialistas que puedan trabajar autónomos, 
ejecutando trabajos propios de este nivel competencial y  de su especialidad, realizando proyectos y 
dirigiéndolos, en colaboración o asalariados, ya sea desarrollando proyectos elaborados por niveles 
superiores o ejecutando trabajos propios de este nivel y especialidad. 
Para ello el titulado habrá de poseer unos conocimientos que le capaciten para la actuación 
profesional reglada con unas atribuciones específicas actuaciones que se encuentran comprendidas 
entre las competencias que corresponde a los decoradores/ diseñadores de interior conforme al 
Decreto 902/1977, de uno de abril en el ámbito de la proyectación, gestión y dirección.  
Estos conocimientos comprenderán una formación cultural básica, (humanística), una capacidad de 
expresión artística que le permita dar cauce a su imaginación y creatividad (artística), y unos 
conocimientos de tecnología (tecnológica) y científicos (científica) que sean soporte de la posterior 
ejecución de proyectos de su especialidad y competencia (proyectual).  
 
 
Teniendo en cuenta que trabajan en obras; 
 
LOS DECORADORES –TECNICOS SUPERIORES - COORDINADORES DE SEGURIDAD Y SALUD.  
Según lo establecido en el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre BOE nº 256, de 25 de octubre : 
2.1.f) Definición, Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra: El técnico 
competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las tareas que 
se mencionan en el artículo 9. 
Art. 3.2. Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como 
se constate dicha circunstancia, designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra.  
Art. 3.3. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 
proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona.  
Art. 7.2. El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en 
materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. Cuando no sea necesaria la designación de 
coordinador, las funciones que se le atribuyen en los párrafos anteriores serán asumidas por la dirección 
facultativa. 
Según la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación:   
Art. 2.1. Esta Ley es de aplicación al proceso de la edificación, entendiendo por tal la acción y el resultado de 
construir un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los 
siguientes grupos: 

 a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural.   
 b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido 

a la ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; 
industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su 
explotación.  

 c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos 
anteriores.  

http://dissenydeproducte.blogspot.com/2010/02/los-decoradores-coordinador-de.html
http://www.mtin.es/es/Guia/leyes/RD162797.html
http://www.boe.es/boe/dias/1999/11/06/pdfs/A38925-38934.pdf


Art. 2.2. Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y requerirán un 
proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguientes obras: 

 a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni 
público y se desarrollen en una sola planta.  

 b) Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración 
arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o 
las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o 
el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio.  

 c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de 
algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico artístico, regulada a través de norma legal o 
documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto 
de protección.  

 
Disposición adicional cuarta. Coordinador de seguridad y salud. Las titulaciones académicas y profesionales 
habilitantes para desempeñar la función de coordinador de seguridad y salud en obras de edificación, durante 
la elaboración del proyecto y la ejecución de la obra, serán las de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o 
ingeniero técnico, de acuerdo con sus competencias y especialidades. 
Aunque la Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las Obras de Construcción del 
INSHT expone : 

 Que se considera técnico competente a aquella persona que posee titulaciones académicas y 
profesionales habilitantes así como conocimientos en actividades de construcción y de prevención de 
riesgos laborales acordes con las funciones a desempeñar según el RD 1627/1997. Dichas titulaciones 
serán las de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de acuerdo con sus 
competencias y especialidades. Para esta afirmación se apoya en la Ley de Ordenación de la 
Edificación.  

 No hay que olvidar que la misma se encarga de recordarnos: El presente documento, de carácter 
interpretativo no vinculante, constituye la Guía técnica que permite la adecuación de las exigencias de 
este Real Decreto facilitando la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de 
construcción. NO ES VINCULANTE.  

Esa interpretación se realiza, en mi opinión, con relación a las obras de "edificación" pero no de 
"construcción". El R.D. 1627/97 solo habla de la figura de Técnico Competente y respecto a la figura del 
proyectista establece; Que es el autor o autores, por encargo del promotor, de la totalidad o parte del proyecto 
de obra. 
En el caso de que no se consideren las obras como " obras de edificación ", creo que no sería de aplicación lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 38/1999. Queda fuera de toda duda que el Decorador 
Diseñador de Interiores es Técnico Competente en las obras de su competencia, según lo establecido en el R.D. 
902/77 y la jurisprudencia existente.  
 
En este punto nos deberíamos plantear lo siguiente: El Decorador Diseñador de Interiores, asumiría como 
Dirección Facultativa las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud según lo establecido en art. 7.2 del 
R.D. 1627/97. ¿En este caso se podría afirmar que es obra de "construcción" pero no de "edificación”?. 
 
En caso contrario, en mi opinión, estaríamos a lo establecido en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
en materia de coordinación de actividades empresariales. 
 
Este Real Decreto ha venido siendo interpretado por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo desde el año 
1987:  

 Sentencia del Tribunal Supremo Sala 3ª Sección 4ª, de 11 de Abril de 1987. La creación del Colegio 
Nacional Sindical de Decoradores , mediante el Decreto 893/72 de 24 de marzo y la regulación de las 
atribuciones profesionales de estos técnicos, comportó una variación significativa en la configuración 
de los Aparejadores o Arquitectos Técnicos, a quienes por Decreto de 119 / 73 de 1 de Febrero se les 
confirió la posibilidad de ejercer las actividades profesionales que fueron precisadas por el Decreto 902 
/ 77 de 1 de Abril, que asignó a los Decoradores la posibilidad de " formular y redactar, con eficacia 
jurídica y plena responsabilidad, proyectos de decoración que no afecten a elementos estructurales 
resistentes, a la configuración de la edificación, ni a las instalaciones de servicio común de la obra 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/g_obras.pdf
http://www.mityc.es/energia/mineria/Seguridad/Legislacion1/RD171_2004.pdf


principal. Estas declaraciones competenciales, que comportan una diferencia en la calificación de las 
facultades atribuidas, " formular y redactar proyectos ", respecto a una declaración similar contenida 
en el art. 10 del R.D. De 22 de julio de 1864, donde se habla solo de " ejecutar ", constituyen la base de 
una serie de pronunciamientos jurisprudenciales en los que se hace referencia a un decaimiento de la 
antigua concepción de los técnicos de grado medio como meros ayudantes de los técnicos Superiores y 
al obligado reconocimiento de la plenitud y libertad con que les corresponde el ejercicio de sus 
competencias, dentro de su respectiva especialidad técnica,  plenitud que comprende la facultad de 
proyectar cuando las características de la obra la circunscriban dentro de los límites legalmente 
señalados (Sentencia TS Sala 4ª de 30 de marzo de 1987 (AR. 4168); 23 de Junio de 1987 (AR. 6514); 11 
de abril de 1987 (AR. 4425) 23 de noviembre de 1987 (AR. 9289) entre otras).   

 En el mismo sentido el Tribunal Supremo en reiterada jurisprudencia de la que es ejemplo la Sentencia 
de 23 de Abril de 1999 (RJ 1999/3994), en la que con cita de las anteriores de 13 de Marzo (RJ 
1998/2230) y 6 de Febrero de 1998 (RJ 1998/863), de 12 de Marzo (RJ 1996/2029) y 4 de Enero de 1996 
(RJ 1996/92), ha venido entendiendo la posibilidad de redacción de los proyectos técnicos por parte de 
los profesionales, con diferente cualificación profesional, decoradores, arquitectos técnicos o 
arquitectos superiores, siendo concretado por esa Sala.  

 
 
Por lo cual damos por terminada el estudio y reflexión  al apartado de la existencia ó no de TITULOS 
DE TECNICOS SUPERIORES EN DISEÑO DE INTERIOR, aclarando, suscribiendo, apoyando a estos 
profesionales y creándoles nuevos enfoques para aceptar el reto de especialización de los próximos 
años que demanda la sociedad. 
 
 
Grupo de trabajo de Técnicos Superiores Familia Diseño de Interior.  
Abril 2010. 
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